
EMBAJADA DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA E N FRANCIA 
 

    Sección Consular 
11, Rue Copernic, 75116 Paris 

Telf: 01 45 53 29 98    Fax: 01 47 27 84 17   

 

CERTIFICADO DE COSTUMBRE "CERTIFICAT DE COUTUME" 

 
 

• Fotocopia de la primeras cuatro (04) paginas del pasaporte. 
• Fotocopia de la cédula de identidad. 
• Original y copia de la partida de nacimiento y de la carta de soltería emitida esta ultima por una notaria 

venezolana debidamente legalizada por el registro principal y el ministerio del Interior y Justicia, y 
apostillada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela. 

• Fotocopia de la Traducción (de ambos documentos), realizada por un traductor jurado. 
• En caso de divorcio o viudez, presentar el certificado que corresponda debidamente legalizado y 

apostillado por las instancias señaladas para las partidas de nacimiento y cartas de soltería.  
• Planilla para solicitar certificado de costumbre 

• En caso de que la petición sea solicitada por correo, el/la interesado (a) deberá enviar un sobre con 
estampilla con su nombre y dirección completa (en “recommandé avec accusé de réception”), a fin de 
hacer la devolución del documento solicitado. Para las solicitudes hechas por correo, enviar solamente 
las fotocopias completas de todos los documentos señalados anteriormente. 

 
  

Dirección para retirar el documento:  

8, Impasse Kléber, 75116 Paris 
  

Dirección para envío postal: 

Ambassade de la République Bolivarienne du Venezuela  
11, rue Copernic, Service Consulaire, 75116 Paris. 

 
Horarios atención al público de 09h00 a 12h00 de lunes a viernes. 

    

 
 
 
 
 

Se le agradece indicar los documentos consignados 
(Los expedientes incompletos serán devueltos) 

 

 

Gobierno Bolivariano  
de Venezuela  

. Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores   


